


Ejercicio del derecho a la participación de adolescentes
Experiencias en comunidades de Oaxaca.



Manual de Asambleas Juveniles Comunitarias – Ejercicio del derecho a la participación de 
adolescentes. Experiencias en comunidades de Oaxaca.

Blanca Rosa Castañón Canals

Directorio 

Lic. Gabino Cué Monteagudo
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca

Consejo Estatal de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes en Oaxaca (CEDNNA)

Consejero Presidente

Lic. Gabino Cué Monteagudo 

Secretaria Técnica

Blanca Rosa Castañón Canals

                                                                                                      

Edición:

Diana Alva Pazarán y Blanca Rosa Castañón Canals
Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
en Oaxaca, CEDNNA Oaxaca. México, 2013.

Diseño:  LDG. Aline Sánchez Patetta 
Comunicación Social y Difusión CEDNNA.

Impresión:  Febrero 2014 / 
DR 2014, Consejo Estatal de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes en Oaxaca.
Importante

El contenido de este folleto puede ser reproducido total o parcialmente, previo aviso a las editoras en los correos 
electrónicos de consejoninosoaxaca@hotmail.com

Consejeros Vocales de Gobierno

Dr. Germán Tenorio Vasconcelos
Secretario de Salud del Estado             
Lic. Manuel de Jesús López López
Procurador General de Justicia del Estado.

C.P. Manuel Antonio Iturribarría 
Bolaños Cacho
Director General del Instituto Estatal de Edu-
cación Pública de Oaxaca (IEEPO)                                                                           

Lic. María de Fátima García León  
Directora General del Sistema DIF Oaxaca                       
Lic. Arturo Peimbert Calvo                                          
Defensor de los Derechos Humanos del 
Pueblo de Oaxaca                            

Consejeros Vocales de Sociedad 
Civil

C.  José Gómez Velázquez 
Representante del Sector Empresarial.

Dra. Paola Sesia Arcozzi-Massino
Representante del Sector Académico.

Lic. Luis Cervantes Montes
Representante del Sector Académico

Lic. María Elena Marrufo Tenorio 
Representante de la Sociedad Civil.

Lic. Adriana Cecilia Zarate Ramírez
Representante de la Sociedad Civil.
                     



Febrero 

2 0 1 4



1. Presentación

2. Introducción 
   
 2.1 ¿Cuál es el enfoque?
  
 2.2 ¿Para quién es este manual?
  
 2.3 ¿Cómo se usa este manual?

3. Base Conceptual 
   
 3.1 Participación 
   
 3.2 “Asambleas juveniles comunitarias”
 
 3.3 Ventajas de un enfoque 
                  participativo

4. Organización de una asamblea juvenil 
     comunitaria

 4.1 Conformación del equipo de 
       organizador

 4.2 Roles en un equipo de organización
 
 4.3 Análisis previo de necesidades

 4.4 Aspectos  clave para la 
                   planeación
 
 4.5 Composición del grupo de 
                 participantes

5. Desarrollo de la Asamblea Juvenil 
    Comunitaria

6. Catálogo de Actividades
  
7. Índice de acrónimos

8. Textos de consulta sobre participación
     juvenil

7

1 3

15

16

17

1 8

19

1 9

2 1

22

22

23

28

29

32

34

38

46

47

ÍN
D
IC

E 
D
E 

C
O
NT

EN
ID
O
S



1. Presentación

Este Manual de Asambleas Juveniles Comunitarias surge en el marco del 
proyecto “Inclusión educativa desde los ejes transversales del Plan Estatal 
de Desarrollo de Oaxaca 2010-2016”, coordinado durante el año 2013, 
por el Consejo Estatal de Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
en Oaxaca (CEDNNA) y el Centro de Investigación y Estudios Superiores 
LU�(U[YVWVSVNxH�:VJPHS� �*0,:(:��7HJxÄJV�:\Y��JVTV�WHY[L�KLS�7YVNYHTH�
“Todos por las niñas y niños de Oaxaca”, coordinado por el CEDNNA y 
apoyado de manera sustantiva por el Fondo de Naciones Unidas para la 
Infancia, UNICEF. 
  
,Z[L�WYVNYHTH��ZL�KLYP]}�KL�SH�ÄYTH�KLS�*VU]LUPV�4HYJV�KL�<50*,-�`�LS�
Gobierno del Estado de Oaxaca, signado en el 2011, y en él se basó la 
estrategia para replicar la experiencia de Asambleas Juveniles Comunita-
rias, realizadas en 12 Municipios de Menor Índice de Desarrollo Humano 
del Estado de Oaxaca.

El propósito fundamental de este Manual es facilitar que las autoridades de 
SVZ�����SVZ�T\UPJPWPVZ�KLS�,Z[HKV�JVUVaJHU��KLÄLUKHU�`�WYVTVJPVULU�LS�
derecho a la participación de las y los adolescentes de sus comunidades, 
como una manera incluyente de construcción de proyectos de desarrollo 
integral. 

Este proceso implica conocer formas de organización de asambleas juve-
niles y las condiciones necesarias para su preparación, ejecución y segui-
miento. 

El Manual está concebido como una herramienta práctica para posibilitar 
la participación de adolescentes, mediante la organización que libremen-
te elijan, el desarrollo colectivo de actividades que crean adecuadas y el 
aprendizaje mutuo.

El enfoque presentado es el de espacios participativos, que se fundamen-
ta en la construcción colectiva y el aprendizaje mutuo y que tiene como 
base la metodología de asambleas, generosamente transmitida por Martín 



López López de Educre@ndo, Asociación Civil y sistematizada en el “Ma-
U\HS�KL�HZHTISLHZ�LZJVSHYLZ¹��LKP[HKV�WVY�LS�*0,:(:�7HJxÄJV�:\Y��<50-
CEF México, en 2013- que ha sido transferida al equipo interinstitucional 
que participó en el proyecto.

Agradezco a Miguel Cornelio Cruz por la capacitación brindada y por el 
acompañamiento en las asambleas juveniles que dieron origen a este do-
cumento. 

También reconozco la colaboración solidaria e institucional de Karina López 
Regalado, de la Secretaría de Asuntos Indígenas (SAI); Soraya Vásquez 
López, del Instituto de la Mujer de Oaxaca (IMO); Juan Gopar Aguilar, del 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO); Carlos López 
Mijangos y Omar Vidal Sánchez, del Instituto de la Juventud del Estado de 
Oaxaca (INJEO); Lesdi Yadira Gopar Romero, de la Comisión Nacional de 
Fomento Educativo (CONAFE); Marco Antonio Toledo, del Instituto Estatal 
de Educación para Adultos (IEEA) y  de Miguel Cornelio Cruz, Emma Bel-
trán, Carolina Peña y Nancy Pamela Pérez Villegas, del Centro de Investi-
gaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS). 
Muchas gracias a Paola Sesia, Emma Beltrán y Miguel Cornelio del CIESAS 
7HJxÄJV�:\Y��WVY�Z\Z�JVTLU[HYPVZ�HS�WYPTLY�IVYYHKVY��HZx�JVTV�HS�LX\PWV�KL�
comunicación de UNICEF México.

Finalmente, agradezco profundamente a las adolescentes y los adoles-
centes participantes en la Asambleas Juveniles Comunitarias realizadas 
en Santa María Chilchotla, Río Sapo, San Pedro Ocopetatillo, San Miguel 
Mixtepec, San Miguel Huautepec, Eloxochitlán Flores Magón, San Pedro 
y San Pablo Ayutla, San Simón Zahuatlán, San Andrés Paxtlán,  Santiago 
Tlazoyaltepec, Santa Lucia Miahuatlán y Santos Reyes Yucuná, así como a 
las autoridades e integrantes de los Comités Municipales de los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes de cada uno de estos municipios, ya 
que sin su participación y valioso apoyo, no hubiera sido posible la ejecu-
ción del proyecto, ni la elaboración de este manual. 
Oaxaca, septiembre de 2014.

Blanca Castañón Canals

Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Derechos de 
los Niños, Niñas y Adolescentes en Oaxaca, CEDNNA.
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“La instalación de asambleas juve-
niles comunitarias brindó las condiciones de 

BNMz@MY@�X�DRBTBG@�O@Q@�QDBHAHQ�K@R�HMPTHD-
STCDR��MDBDRHC@CDR�X�OQNOTDRS@R�ITUDMHKDR��ETD�
un espacio de libre expresión desde una mirada 

BNLTMHS@QH@��O@Q@�G@AK@Q�MTDRSQ@�KDMFT@�X�QDBNMNBDQ-
MNR�BNLN�N@W@PTD¼@R�N�N@W@PTD¼NR��LHWSDB@R��L@Y@SDBNR��

Y@ONSDB@R��LHWDRu�DM�DRSD�DRO@BHN�K@R�X�KNR�I¾UDMDR�STUHDQNM�
K@�NONQSTMHC@C�CD�BNMNBDQ�@�NSQNR�I¾UDMDR��B@MS@Q�X�NOHM@Q�
DM�RT�KDMFT@��QDBNMNBDQ�KNR�TRNR��BNRSTLAQDR�X�SQ@CHBHNMDR�

CDK�KTF@Q�CNMCD�UHUDM�X�CD�NSQNR�KTF@QDR��K@�LÄRHB@��UDRSH-
LDMS@��F@RSQNMNL¹@��zDRS@R�O@SQNM@KDR��KNR�RHSHNR�R@FQ@CNR��

BDQDLNMH@R��QHST@KDR��CDONQSDR��M@QQ@SHU@�NQ@K�X�DM�FDMDQ@K�K@�
cosmovisión de sus pueblos, en las asambleas estuvo pre-
RDMSD�CDRCD�DK�2DX�#NMCNX�X�K@R�cC@MY@R�CD�KNR�MDFQHSNRd�

LHWDR��K@R�EDRSHUHC@CDR�LHKDM@QH@R�CD�C¹@�CD�LTDQSNR�LHWSD-
BNR��KNR�A@HKDR�LH@GT@SDBNR�BNM�K@�cB@ADY@�CD�SNQNd�G@RS@�

KNR�c(TDGTDMSNMDRd�X�DK��c#DQQN�CD�K@�"CNQ@BH¾Md�
DM�K@�L@Y@SDB@��BNMNBHµMCNKDR�@�SQ@UµR�CD�K@R�

UNBDR�UHU@R�CD�K@R�X�KNR�@CNKDRBDMSDRd

'THKKDQLHM@�*TQDY�,DXU@
#NK@ANQ@CNQ@�CDK�OQNXDBSN�#%$.."!#)%3"3!5.)#%&
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2. Introducción

Este documento  recopila conceptos, experiencias y herramientas de una 
HZHTISLH�Q\]LUPS�JVT\UP[HYPH��X\L�WVZPIPSP[HU�Z\�WSHUPÄJHJP}U��KLZHYYVSSV�`�ZL-

guimiento, de manera independiente del objetivo de la misma y del contexto 
en que se realice.  

De esta manera, queremos apoyar a las y los integrantes de los Comités Muni-
cipales de Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de Oaxaca (CMDNNA) 
y a todas las personas interesadas en fomentar espacios para la participación 

de adolescentes entre 12 y 17 años de edad, en la mejor elección posible entre 
las necesidades de las y los participantes y lo que  las personas gestoras de es-
tos espacios ofrezcan o sugieran. 

,S�THU\HS�YLZ\TL�WHZVZ�PTWVY[HU[LZ�LU�SPZ[HZ�KL�[HYLHZ�`�KLÄUPJPVULZ�HJJLZPISLZ�
WHYH�YLHSPaHY�KL�MVYTH�mNPS��LÄJHa�`�JVTWSL[H�\UH�HZHTISLH�Q\]LUPS�JVT\UP[HYPH�
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� ��Ô#TK�DR�DK�DMENPTD�

El enfoque de este documento es 
el de los Derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, que surge de 
la Convención sobre los Derechos 
del Niño, de las Naciones Unidas 
(en adelante CDN-UN), instrumento 
PU[LYUHJPVUHS�]PUJ\SHU[L���X\L�M\L�ÄY-
mado por el Estado Mexicano en el 
año 1990. 

Desde este enfoque, niñas, niños 
y adolescentes son reconocidos 
como titulares de derechos y todos 
los proyectos de desarrollo integral 

deben tener como meta prioritaria 
la progresión permanente hacia el 

cumplimiento de estos dere-
chos.

 
Es importante señalar que 
el derecho a la participa-
ción, constituye una par-
te indispensable para el 
cumplimiento efectivo de 

otros derechos de niñas, 
niños y adolescentes, en tan-

to son personas autónomas y 
titulares de Derechos Huma-
nos.  

Desde esta perspectiva, su 
participación activa  en la 
WSHUPÄJHJP}U�� LQLJ\JP}U� `�
evaluación de actividades y 

proyectos relacionados con ellas y 
ellos, es crucial para lograr el cum-
plimiento de los derechos de pro-
tección, promoción y participación 
garantizados en la Convención so-
bre los Derechos del Niño  de las 
Naciones Unidas.

Vale la pena enfatizar que este en-
foque de derechos no es abstracto, 
WVZPIPSP[H�JVUÄN\YHY�KL�THULYH�TmZ�
amplia las acciones y programas 
de trabajo, al aumentar  la partici-
pación de adolescentes y ponerlos  
en el centro del interés del trabajo 
dirigido a ellas y ellos. Solamente a 
través de su propia articulación, lo-
NYHUKV�Z\�HWLY[\YH�`�JVUÄHUaH��ZL�

c"�LH�LD�FTRS@-
ría seguir conservando 

MTDRSQ@R�BTKSTQ@R�X�SQ@CH-
ciones explicandole a los ni-

¼NR�X�MH¼@R�PTD�RHF@M�G@AK@MCN�
MTDRSQ@�KDMFT@�HMC¹FDM@��S@LAHµM�LD�
FTRS@Q¹@�PTD�K@R�LTIDQDR�@PT¹�DM�MTDR-
tra comunidad nos tomaran en cuen-

ta en las votaciones, cuando eligen 
@�K@R�ODQRNM@R�PTD�NBTO@M�B@QFNR�

DM�K@�OQDRHCDMBH@��S@LAHDM�PTD�STUHD-
Q@�DLOKDN��O@Q@�PTD�K@R�ODQRNM@R�MN�

emigren a otros países, me gustaría 
PTD�DK�OQDRHCDMSD�N�HMBKTRN�MNRNSQNR��

K@R�ODQRNM@R�DUHSDLNR�B@Y@Q�@�KNR�
@MHL@KDR��X�PTD�RD�@BDQPTDM�RHM�SDLNR�

@�PTD�MNRNSQNR�KDR�G@F@LNR�@KFN d
Mujer

San Simón Zahuatlán
��!��!��
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pueden reconocer y atender 
cuidadosamente sus dife-
rentes necesidades, satis-
facerlas y concretarlas en 
metas de acción.

Condiciones para deter-

minar si una acción o pro-

grama está realizado des-

de el enfoque de derechos 

de los y las adolescentes:

�� Reconocerlos como 
personas independientes 
y facilitar su fortalecimien-
to para que se compro-
metan con sus derechos y 
exijan  el cumplimiento de 
los mismos;

�� Enfocar la atención sobre 
jóvenes que se encuentran 
expuestos a riesgos es-
WLJxÄJVZ� `� J\`VZ� KLYL-
chos son sistemáticamente 
violados;

��Capacitar a las y los adolescen-
tes no sólo en su situación actual, 
sino fortalecerlos para ejercer su rol 
como adultos.
 
� Robustecer organizaciones lo-
cales, grupos y comunidades, que 
con sus programas contribuyen al 
incremento de la conciencia frente 
al derecho.

� ��Ô0@Q@�PTHµM�DR�
DRSD�L@MT@K�

El manual está dirigido a integrantes 
de los Comités Municipales de De-
rechos de los Niños, Niñas y Ado-
lescentes en Oaxaca (CMDNNA) y 
a todas las personas  interesadas 
en ser facilitadoras de asambleas; 
es decir, quienes se encargan de la 
organización, coordinación general 
y seguimiento de las mismas. 

Esta consideración contempla a las y los 
adolescentes, quienes pudieran utili-
zarlo para desarrollar por si mismos su 
asamblea, en   el desafortunado caso 

“Querida madre 
@�SQ@UµR�CD�DRS@R�

K¹MD@R�PTHDQN�CDBHQSD�PTD�
K@R�PTHDQN�LTBGN�@�SH�X�@�

LH�O@CQD�X�@FQ@CDBDQKDR�ONQ�
SNCN�KN�PTD�LD�G@M�C@CN�DM�DRS@�

UHC@�ONQ�RH�R@ADM�XN�RNX�EDKHY�CD�DR-
S@Q�BNM�TRSDCDR�DM�B@R@�X�PTHDQN�PTD�
me saluden a mis hermanos pues los 
PTHDQN �0DQN�TM@�BNR@�RH�KDR�PTHRHDQ@�

ODCHQ�DR�PTD�PTHDQN�RDFTHQ�DR-
STCH@MCN�X�RD�PTD�MN�KN�PTH-

RHDQNM�HMSDMBHNM@KLDMSD�PTD�
ETD�ONQ�E@KS@�CD�ST�DMEDQ-

LDC@C�ODQN�RH�PTHRHDQ@�RDFTHQ�
DRSTCH@MCN�X�R@ADM�TM@�BNR@�KN�
UNX�@�KNFQ@Q ��TDMN�L@L�DR�

SNCN�KNR�PTHDQN�X�KNR�@LN�
a todos.“ 

-TIDQ��	�@¼NR� 
El camarón 

Huautepec.
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de que en su comunidad no hubie-
ra adultos dispuestos a coordinar y 
facilitar su proceso colectivo.

Esperamos que personas con ex-
periencia en espacios y talleres 
participativos puedan sacar rápida-
mente provecho del manual y con-
ÄHTVZ�X\L�[HTIPtU�ZLH�\UH�I\LUH�
herramienta de trabajo para quienes 
comiencen a trabajar desde la ac-
ción participativa. 

2.3 ¿Cómo se usa 
DRSD�L@MT@K�

El documento está concebido para 
ayudar a poner en claro los prin-
cipios conceptuales, didácticos y 
metodológicos de una asamblea 
juvenil comunitaria y orientar sobre 
los pasos necesarios y los aspectos 
importantes para que la misma sea 
exitosa.

Su contenido inicia con la intro-
ducción y continúa con el capítulo 
“Base conceptual”, que incluye ele-
mentos de teoría de la participación 
en las asambleas, como ejercicio 
idóneo  y sustentable de la misma
.
En el capítulo “La Organización de 

una asamblea juvenil comunitaria”, 
presentamos los aspectos más im-
portantes de la organización, que 
incluye los pasos de conformación 

del equipo organizador, el análisis 
previo de las necesidades, aspec-
tos clave para la planeación y la 
composición del grupo de partici-
pantes.

El siguiente capítulo, “Desarrollo de 

la asamblea juvenil comunitaria” es 
una propuesta de guía para llevar a 
cabo, etapa por etapa, estas reunio-
nes de adolescentes. En él se deta-
llan los pasos necesarios para llegar 
a conformar un espacio óptimo de  
participación: saludo, presentación, 
puesta en marcha, designación de 
roles y los acuerdos para realizar 
acciones en común. 

El “Catálogo de actividades” está al 
servicio de la ejecución de la asam-
blea, por lo que sugerimos juegos o 
dinámicas para facilitar cada una de 
las etapas de la misma.

Recomendamos que las y los inte-
grantes de los Comités Municipales 
de Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes en Oaxaca (CMDN-
NA), lean completa la sección de 
base conceptual y desarrollo de la 
Asamblea Juvenil Comunitaria. 

El diseño del Manual les permitirá 
a las y los coordinadores, modera-
dores, facilitadores y demás perso-
nas de apoyo, de acuerdo con su 
nivel de conocimiento y experiencia, 
ir directamente a los capítulos que 
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le interesan y añadir sus apuntes o 
copias de otras fuentes, de tal for-
ma que pueda complementarlo in-
dividualmente, de acuerdo con las 
necesidades y gustos personales.

En todo caso, como este manual 
no pretende dar patrones ni recetas 
perfectas para realizar la asamblea, 
los participantes siempre adaptarán 
las sugerencias y recomendaciones 
a las necesidades particulares.

� ��@RD�#NMBDOST@K

Existen una multiplicidad de en-
foques didácticos de participa-
ción para jóvenes adolescentes de 
contextos culturales particulares 
y en áreas muy diversas; por ello, 
además de nuestras propias expe-
riencias, para escribir este manual 
hemos aprovechado esas fuentes 
–incluidas en la bibliografía anexa– 
como aportaciones importantes de 
prácticas y saberes que, si se reto-
man y se adaptan a las necesida-
KLZ�LZWLJxÄJHZ�KL�JHKH�JVU[L_[V��

enriquecen el conocimiento para 
diseñar y desarrollar el ejercicio 
de participación que hemos no-
minado Asambleas Juveniles 

Comunitarias.

Entonces, a reserva de que 
cada lector se dé la oportuni-

dad de acceder a la bibliografía 
seleccionada, proponemos a conti-
nuación conceptos básicos, pre-
sentados de manera sucinta, para 
facilitar el desarrollo de la asamblea.

“Puedo 
CDBHQ�PTD�K@R�X�KNR�

jóvenes de los 8 munici-

pios visitados están
 orgullo-

sos de su identidad
, hablan su 

lengua, conocen su
s tradiciones 

X�BNRSTLAQDR��RHM�DLA@QFN�DW-

OQDR@M�PTD�KDR�FTRS@Q¹@�O@QSHBHO@Q�

involucrarse de manera direc-

S@�CDMSQN�CD�K@�NQF@MHY@BH¾M�

social de la comunidad o 

localidad, asumiendo 
un cargo, por 
ejemplo, dando 
muestra de la 

necesidad de ser 

HMBKTHCNR�X�DRBTBG@CNR�

DM�K@�SNL@�CD�CDBHRHNMDRd

'THKKDQLHM@�*TQDY�,DXU@

#NK@ANQ@CNQ@�CDK�OQNXDBSN�

#%$.."!#)%3"3!5.)#%&
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3.1 Participación

El término participación sig-
UPÄJH� ¸SH� HJJP}U� KL� [VTHY�
parte” en algún asunto. 
En 1993, Roger Hart precisó 
el término con visión social y 
HJ[\HSTLU[L�LZ�SH�KLÄUPJP}U�X\L�[PL-
ne mayor aceptación internacional. 
Señaló Hart: 

“La participación es la capacidad 

para expresar decisiones que sean 

reconocidas por el entorno social 

y que afectan a la vida propia y/o a 

la vida de la comunidad en la que 

uno vive”. 

De acuerdo a ese planteamiento, 
cuando hablamos de la participa-
ción de adolescentes, es impres-
cindible reconocerlos como sujetos 
sociales con la capacidad de expre-
sar sus opiniones y decisiones en 
los asuntos que les competen di-
rectamente, en la familia, la escuela 
y la comunidad. 

Lo anterior supone generar en las 
`� SVZ�HKVSLZJLU[LZ��JVUÄHUaH�LU�Zx�
mismos para tomar la iniciativa so-
bre asuntos de su interés y abrir el 
diálogo permanente, no solo entre 
pares, sino con personas adultas 
con las puedan interactuar, desa-
rrollando un verdadero proceso de 
aprendizaje mutuo.  

� �� c"R@LAKD@R� *TUDMHKDR�
#NLTMHS@QH@Rd

El término asamblea alude a la re-
unión de integrantes de un colecti-
vo para decidir sobre asuntos co-
munes. Aquí utilizamos el término 
como referente de las asambleas 
comunitarias de los pueblos y co-
munidades indígenas y rurales de 
Oaxaca, retomando su carácter co-
lectivista, la comunalidad, mediante 
la cual se expresa la voluntad de ser 
parte de la comunidad, a través de 
la reciprocidad y la participación, no 
solo en la asamblea, sino también 
LU�JHYNVZ��[YHIHQVZ�JVSLJ[P]VZ��ÄLZ-
ta e incluso, en la posesión comunal 
del territorio.

En el caso que nos ocupa, nos re-
feriremos a espacios de convocato-
ria y organización, que integran las 
experiencias, las necesidades y los 
intereses comunes de las y los ado-
lescentes, de entre 12 y 17 años, 

c9N�RNX�3@ÄK��LD�FTRS@Q¹@�PTD�
KNR�I¾UDMDR�X�MH¼NR�MN�R@KF@M�CD�K@�

DRBTDK@�X�OQNONMCQ¹@�PTD�RD�G@F@M�

más escuelas en todos los barrios 

@R¹�O@Q@�PTD�DK�OTDAKN�R@KF@�@CDK@MSD�
X�PTD�DM�LH�BNLTMHC@C�G@X@�OQNEDRHNMHRS@R d�Esto va dirigido al presidente 

municipal de San Simón Zahuatlan.
3A@CN���!��!��
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integrantes de una comunidad, mu-
nicipio, agencia o localidad, con el 
objetivo fundamental de ejercer su 
derecho a la participación.

Este manual se centra en la parti-
cipación en el ámbito comunitario, 
porque al ser la esfera donde desa-
rrollamos gran parte de la vida so-
cial y afectiva, es el espacio idóneo 
de participación ciudadana; y la ciu-
dadanía en la juventud, tiene que ir 
más allá del estatus que se adquie-
re de la noche a la mañana cuando 
se cumple la ‘mayoría de edad’ o 
en el caso de algunas comunida-
des, cuando se “forma pareja” o se 
procrea. 

La ciudadanía es parte de un pro
ceso continuo de acciones y apren-
dizajes, de adquisición de habili-
dades, de consenso de intereses 
y con ello, de transformaciones de 
lo privado y lo público. Esto nos 
obliga a replantear el concepto de 
ciudadanía; a poner en el centro de 
la discusión la necesidad de rom-
per la doble exclusión que existe en 
algunos pueblos, donde no hay po-
sibilidad  de que se escuchen las 
voces juveniles en 

la toma de decisiones familiares y 
comunitarias, por lo que es muy co-
mún que, en políticas públicas y ac-
ciones municipales, no contemplen 
a este sector de edad como una de 
sus prioridades.
En este sentido, la realización de 
asambleas juveniles comunitarias, 
es una propuesta de  solución 
efectiva al problema de la falta de 
participación juvenil en los contex-
tos locales y opera como una he-
rramienta valiosa en la construcción 
de ciudadanía con base en prácti-
cas tradicionales. 

Mediante una participación juvenil 
activa en la comunidad, se promue-
ve el sentido de pertenencia y el in-
terés por ser integrantes activos a 
favor del bien común, como lo mos-
tró la experiencia en las 12 comu-
nidades en las que las realizamos, 
en que las y los adolescentes se 
sintieron orgullosos ante el espacio 
abierto que les brindó la comunidad 
para que participaran en activida-
des que además les resultaron cul-
[\YHSTLU[L�ZPNUPÄJH[P]HZ�
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3.3 Ventajas de un 
DMENPTD�O@QSHBHO@SHUN

El proceso participativo no se da 
automáticamente, porque cada 
grupo es diferente. Se requiere fa-
cilitar este proceso, buscar con el 
grupo las reglas adecuadas para 
la convivencia y el desarrollo de la 
asamblea.
Las siguientes son las ventajas de 
desarrollar eventos bajo el enfoque  
prioritario de participación:

� Moviliza la capacidad de cada 
adolescente para considerar, anali-
zar y adoptar cambios.

�� Permite que cada participante 
comparta el proceso y, por lo tanto, 
ZL�ZPLU[H�ILULÄJPHYPV�`�YLZWVUZHISL�
de los resultados y compromisos 
adquiridos.

� Facilita la comprensión de los pro-
blemas desde diferentes puntos de 
vista, ya que se aprovecha la diver-
sidad del grupo en edades, saberes 
y experiencias.

� Posibilita abordar distintas alterna-
tivas para la solución de problemas.

� Permite que se genere un proceso 
de crecimiento y desarrollo mucho 
más intenso y provechoso, por ser 
mutuo y compartido. S.
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� /QF@MHY@BH¾M�
CD�TM@�"R@LAKD@�
Juvenil Comuni-
taria 

Para  realizar una asamblea 

juvenil comunitaria, se deben 

considerar al menos tres eta-

WHZ!�SH�VYNHUPaHJP}U�V�WSHUPÄJH-

ción de la misma, su desarrollo 

y ejecución, etapa por etapa, y 

su evaluación y seguimiento. En 
este capítulo presentamos los as-
pectos más importantes de la orga-
nización, que incluye los siguientes 
pasos:

��*VUMVYTHJP}U�KLS�LX\PWV�VYNHUPaHKVY�

��,S�HUmSPZPZ�WYL]PV�KL�SHZ�ULJLZPKHKLZ�
 
��(ZWLJ[VZ�JSH]L�WHYH�SH�WSHULHJP}U��

��3H�JVTWVZPJP}U�KLS�NY\WV�KL�WHY-
ticipantes. 

La mayoría de estos pasos están 
bajo la responsabilidad de la o el 
coordinador.

� ��#NMENQL@BH¾M�CDK�
DPTHON�/QF@MHY@CNQ

Las doce asambleas juveniles co-
munitarias que se realizaron como 
base práctica para conformar este 
Manual, fueron coordinadas por 
personal del Consejo Estatal de De-
rechos de los Niños, Niñas y Ado-
lescentes en Oaxaca (CEDNNA) y 
dado que se planearon en el marco 
del proyecto de “Inclusión educati-
va desde los ejes transversales del 
Plan Estatal de Desarrollo 2010-
2016”, tenían como tema funda-
mental el análisis de las principales 
causas de exclusión educativa en 
este grupo de edad. 

c-TX�
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BTKSTQ@R�X�SQ@CHBHNMDR��BNLN�AHDM�
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K@R�zDRS@R�O@SQNM@KDR�PTD�DLODY@LNR�

@�OQDRDMS@Q�DK����	�X�
�CD�DMDQN�CDROTµR�

RDFTHLNR�BNM�K@�O@RBT@�PTD�DR�U@QH@CN�KNR�

C¹@R�DM�PTD�KKDF@�PTD�OTDCD�RDQ�@�zM@KDR�CD�

L@QYN�N�@�OQHMBHOHNR�CD�@AQHK�K@�BNLHC@�S¹OH-
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B@QMD�N�@KFÄM�OQNCTBSN�BNM�R@K��DMSNMBDR�

RDFTHLNR�BNM�C¹@�CD�LTDQSNR�PTD�DLOHDY@�

DK���X���CD�MNUHDLAQD�ONQPTD�@R¹�RD�SHDMD�K@�

SQ@CHBH¾M�X�K@�BNRSTLAQD�DK�OQHLDQN�KKDF@M�

KNR�MH¼NR�X�DK�CNR�X@�DR�DK�C¹@�CD�LTDQ-

SNR��X�O@Q@�MNRNSQNR�DR@R�RNM�K@R�

BTKSTQ@R�X�SQ@CHBHNMDR�X�M@C@�LRd

3@MSNR�2DXDR�9TBTM
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Sin embargo, el proyecto tenía tam-
IPtU�LS�VIQL[P]V�LZWLJxÄJV�KL�MVY[H-
lecer las capacidades de las y los 
integrantes de los Comités Munici-
pales de Derechos de los Niños, Ni-
ñas y Adolescentes (CMDNNA) de 
manera que se apropiaran de la eje-
cución de asambleas juveniles co-
munitarias y tuvieran la capacidad 
de organizar las subsecuentes, fo-
mentando que se mantuvieran con 
cierta continuidad enfocadas en la 
participación juvenil.

En este sentido, sugerimos que para 
la planeación e instalación de asam-
bleas se conforme un equipo orga-
nizador en el municipio, de manera 
ideal puede ser el Comité Municipal 
de los Derechos de los Niños, Ni-
ñas y Adolescentes, sin embargo, 
también puede estar conformado 
por personas de la comunidad inte-
resadas en la participación de las y 
los adolescentes, incluso este equi-
po puede estar conformado por un 
grupo de adolescentes.

Así, detallaremos a continuación 
los aspectos fundamentales que 
en base a esta experiencia, consi-
deramos que debe tomar en cuen-
ta la Autoridad y Comité Municipal 
de Derechos de los Niños, Niñas 
y Adolescentes (CMDNNA) o cual-
quier líder comunitario interesado 
en desarrollar asambleas juveniles.

� ��2NKDR�DM�TM�DPTHON�CD�
NQF@MHY@BH¾M

El enfoque de participación que 
proponemos funciona con un equi-
po que tiene los siguientes roles:

El coordinador o  la coordinadora: 
organiza la asamblea juvenil comu-
nitaria, garantiza su logística y es 
responsable del equipo que se con-
forma con el moderador o la mo-
deradora y las y los facilitadores y 
personas de apoyo.

Esta persona es quien lleva el control 
de toda la asamblea juvenil comuni-
[HYPH��KLZKL�SH�WSHUPÄJHJP}U�OHZ[H�LS�
seguimiento, lo cual no quiere decir 
que sea quien realice todo; funda-
mentalmente ordena y vincula el 
trabajo y las responsabilidades de 
cada integrante del equipo organi-
aHKVY�� ,S� JVVYKPUHKVY� WSHUPÄJH�� PU-
terviene y proporciona información, 
es el punto central de la asamblea 
juvenil comunitaria, poniendo mente 
y corazón.

Funciones.- Desde nuestra expe-
riencia consideramos muy impor-
tante, que quien tome este rol sea 
alguno de los integrantes del Co-
mité Municipal de Derechos de los 
Niños, Niñas y Adolescentes (CMD-
NNA), o alguien que tenga una co-
municación cercana con la auto-
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ridad del municipio o agencia,  ya 
que este vínculo es importante para 
la consecución de los recursos que 
se requieran para realizar la asam-
blea. 

Consideramos que el o la coordina-
dora, debe reunir las capacidades 
KL� VYNHUPaHY�� WSHUPÄJHY�� JVT\UPJHY�
y producir iniciativas. Así mismo, 
debe reconocer sus fortalezas y 
debilidades para cumplir este rol y 
saber delegar o compartir con otra 
persona del equipo las tareas que 
no estén en el ámbito de sus habili-
dades, aunque retenga la responsa-
bilidad de su ejecución.  

Es muy importante que se involu-
cre a las y los adolescentes de la 
comunidad en el equipo organiza-
dor y facilitar que, una vez que se 
familiaricen con la organización de 
las asambleas, ellas y ellos puedan 
ocupar también el rol de coordinación.

El moderador o la moderadora: 

responde por el desarrollo de la 
asamblea juvenil comunitaria y tam-
bién es responsable de aplicar y 
ejecutar los pasos y herramientas 
necesarios para facilitar todo el pro-
ceso que asegure lograr los objeti-
vos propuestos. Idealmente deberá 
ocupar este cargo quien esté fami-
liarizado con espacios y procesos 
participativos, pero también puede 
ser moderador/a cualquier adoles-
cente que se postule y observe las 
sugerencias del manual.  

Funciones.- Al moderador o mode-
radora de una asamblea, le corres-
ponden las siguientes funciones:

Antes de la asamblea juvenil co-
munitaria

��Participar en las reuniones prepa-
ratorias y estar en estrecha comu-
nicación con el resto de integrantes 
del equipo organizador. Debe estar 
atento a todos los detalles y asegu-
rar que un día antes de la asamblea 
esté todo listo.

��Garantizar que las herramientas 
elegidas apoyen el hilo conductor 
de la asamblea juvenil comunita-
ria. Esto implica que se vaya ‘‘te-
jiendo’’ el proceso de la partici-
pación a través de un conjunto 
articulado y armónico de las 
herramientas más adecuadas.
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Durante la asamblea juvenil 
comunitaria

� Dar la bienvenida, ex-
plicar el programa o 
agenda y objetivos de la 
asamblea;

� Organizar la dinámica de in-
tegración y presentación de las 
y los participantes;

��+LÄUPY� JVU� SHZ� `� SVZ� WHY[PJP-
pantes los acuerdos de convivencia 
que regirán para todas las personas 
y explicar que es importante acoger 
todas las sugerencias para lograr la 
retroalimentación;

��Velar por el cumplimiento de los 
acuerdos de convivencia durante 
toda la asamblea y, por lo tanto, ser 
el o la primera persona en cumplir-
las;

� Escuchar activamente y asegurar 
que todas y todos tengan las mis-
mas posibilidades de participar;

� Promover la discusión, pero sin 
actuar como asesor del tema o im-
poner su propia opinión o sus ideas;

�� Estar pendiente de que el hilo 
conductor establecido se respete y 
mantenga. De vez en cuando pue-
de haber desviaciones necesarias y 
productivas para el tema; pero si la 

      
discusión se enreda o se desvía por 
completo, el moderador/a debe in-
tervenir cordialmente para retomar 
el tema acordado. 

�� Cuidar que los encargados de 
ello, pongan atención al tiempo 
acordado  para cada una de las ac-
tividades del programa. 

Las y los facilitadores: 

Serán adolescentes que muestren 
interés en facilitar el trabajo en equi-
pos, asistiendo a quien coordina y a 
quien modera. 

Colaboran con los diferentes as-
pectos de la logística, de acuerdo 
con las necesidades de la plenaria y 
en el trabajo por equipos; esto hará 
más ágil el desarrollo de la asam-
blea juvenil comunitaria. 

Funciones.- Quien asuma el rol de 
facilitador/a debe tener en conside-
ración lo siguiente:

c3H�XN�ETDQ@�
OQDRHCDMS@�@ONX@Q¹@�BNM�

recursos económicos, una sala 
CD�BNLOTSN�X�DRBTDK@R�L@R�BDQB@-

M@R�O@Q@�PTD�KNR�I¾UDMDR�OTDC@M�@RHRSHQ �
Tambien mejoraría las escuela la capilla 

X�NSQ@R�BNR@R�CDK�OTDAKN�X�C@Q�LDINQDR�
@ONXNR�@�KNR�@�KNR�PTD�SDQLHM@M�DK�A@BGH-

llerato para lograr una carrera, pero apo-
X@Q�L@R�@�KNR�ONAQDR�X�@�K@R�Q@MBGDQ¹@R�X�

respetar los derechos de todos.
�%RN�G@Q¹@�DM�RT�KTF@Q d

*NUDM�CD����@¼NR
3 �0DCQN�KNL@�K@QF@��3 �!�"MCQµR�0@WSKM
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Durante el desarrollo de la asam-

blea juvenil comunitaria:

� El facilitador/a debe escuchar a 
las y los jóvenes que ejerzan su de-
recho a opinar y participar: de esta 
manera propicia que las y los ado-
lescentes se apropien del espacio y 
se asuman como parte fundamental 
de su comunidad. 

� Debe tomar en cuenta  todas las 
voces y opiniones, sin ningún tipo 
de discriminación; 

� Debe impedir que quienes tienen 
un liderazgo más fuerte entre las y 
los jóvenes, no callen las voces de 
quienes participan menos.

� Tiene que cuidar que la distribu-
ción de los materiales para la reali-
zación de las actividades sea equi-
tativa; 

� Debe procurar que después de 
cada actividad, haya un momen-
[V� KL� YLÅL_P}U� WHYH� X\L� SHZ� `� SVZ�
HKVSLZJLU[LZ�THUPÄLZ[LU� J}TV� ZL�
sintieron, qué pensaron, que temas 
abordaron durante el diálogo. Inclu-
so, puede propiciar  un momento en 
la plenaria en que las y los partici-
pantes expongan las conclusiones 
de los grupos;

� El facilitador/a debe entender –
con toda claridad- que la asamblea 

juvenil comunitaria es un espacio 
libre para que quienes participan, 
opinen y expresen lo que sienten y 
piensan. 
Por ningún motivo, debe forzar a 
participar a alguien; ya que  la asis-
tencia voluntaria a la asamblea es 
una forma de participación, misma 
que se irá incrementando gradual-
mente, de acuerdo al proceso de 
HWYVWPHJP}U�`�[VTH�KL�JVUÄHUaH�KL�
cada uno/a de los participantes.

Para el cierre de la asamblea ju-

venil comunitaria:

� Hacia el término de la asamblea 
juvenil comunitaria es importante 
UV[PÄJHY�X\L��LZ[m�WY}_PTV�LS�JPLYYL�
de la misma, para facilitar la parti-
cipación de quienes no lo han he-
cho hasta ese momento y ultimar 
detalles para realizar las actividades 
ÄUHSLZ�

� Al terminar la asamblea, se debe 
cuidar que las y los participantes 
contribuyan en la limpieza del espa-
cio que compartieron, por lo que se 
les solicitará su apoyo para recoger 
el material, dejar el mobiliario en su 
lugar, recoger la basura que se haya 
generado, etc. 

� Es muy recomendable que hacia 
LS�ÄUHS�KL� SH�HZHTISLH�ZL� YLJVQH�LS�
sentir y pensar de las y los partici-
pantes acerca de la asamblea juvenil 
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comunitaria, lo que  implica saber 
si se cumplieron sus expectativas y 
conocer su disposición de participar 
en las siguientes asambleas. 

� Incluso se puede construir la 
agenda para la siguiente y también 
tomar acuerdos y /o compromisos 
acerca de las actividades a realizar 
en el tiempo intermedio entre una 
y otra; fecha de instalación de la 
próxima asamblea y formas de con-
vocar a más jóvenes, etc. 

Las personas de apoyo:

Ya sean adolescentes o adultos, las 
personas de apoyo son aquellas 
que tienen capacidad de organiza-
ción, trabajo y brindan soporte en 
SH� WSHUPÄJHJP}U� `� YLHSPaHJP}U� KL� SH�
asamblea juvenil comunitaria. De-
ben tener capacidad para ubicar si-
tios, conseguir materiales y demás 
elementos que se necesitan duran-
te el  desarrollo del evento.

Desempeño del equipo de 

organización

Llevar a cabo una asamblea juvenil 
comunitaria exige que el equipo de 
organización funcione bien como 
grupo.Es importante establecer un 
LZWxYP[\�KL�JVVWLYHJP}U�`�JVUÄHUaH��
además del conocimiento y acuer-
do sobre el enfoque conceptual y el 
proceso de desarrollo. El buen fun-
cionamiento del equipo de organi-
zación, requiere:

� Una fase de preparación previa 
a la asamblea, en la cual el gru-
po, analiza y discute el programa 
preliminar que se irá adaptando y 
acuerda cómo se llevarán a cabo 
las sesiones de la asamblea juvenil 
comunitaria. 

� La reunión del día anterior a la 
asamblea juvenil comunitaria, es un 
encuentro imprescindible para que 
LS�LX\PWV�KL�VYNHUPaHJP}U�WSHUPÄX\L�
y organice en detalle las sesiones y 
distribuya las responsabilidades. Si 
quienes conforman el equipo no se 
conocen desde antes, conviene de-
dicar el tiempo y espacio necesarios 
para el proceso de integración. Esta 
reunión concluye con la preparación 
de las sesiones del día siguiente y la 
organización del salón / espacio de 
la asamblea juvenil comunitaria.

� Una reunión post asamblea para 
la evaluación de los resultados de la 
misma y del funcionamiento como 
LX\PWV��LU� SH�J\HS� [HTIPtU�ZL�KLÄ-
nen los pasos para el seguimiento 
de los acuerdos alcanzados.
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� ��"MKHRHR�OQDUHN�CD�
necesidades

La asamblea juvenil comunitaria es 
un ejercicio que, como ya dijimos, 
está orientado a lograr la participa-
ción de las y los adolescentes en los 
aspectos o temas de su interés y a 
la solución de problemas comuni-
tarios que les conciernen. Por eso, 
HU[LZ� KL� WSHUPÄJHY� \UH� HZHTISLH��
es conveniente determinar el tema 
o problema(s) que por mayoría ha 

resultado el de mayor 
interés, para después 
analizar las causas de 
la problemática e identi-
ÄJHY�SHZ�WVZPISLZ�ZVS\JPV-

nes. La concepción de la 
asamblea juvenil 

comun i t a r i a 
c o m i e n z a 
con la eva-
luación de 
las necesi-
dades y/o 

problema(s) 
del grupo. Este 

grupo no sólo lo 
componen los y las adolescentes, 
sino también todas las personas 
que sientan interés por generar un 
cambio positivo en la comunidad y 
que están dispuestas a participar 
en la asamblea y acompañar todo 
el proceso.

Solo a través del razonamiento 
compartido, que atienda las nece-
sidades de las y los adolescentes, 
se puede medir la magnitud del pro-
blema y encontrarle una solución 
adecuada. 

La asamblea juvenil comunitaria 
posibilita que las y los participan-
tes mejoren sus conocimientos y 
fortalezcan sus capacidades para 
encontrar soluciones a sus proble-
mas, con métodos adecuados a 
sus posibilidades.

“Hicimos nuestro dibujo 
RNAQD�DK�DID�cBTKSTQ@d��@PT¹�OTRHLNR�

PTD�SDMDLNR�@KFN�U@KHNRN�PTD�DR�K@�KDMFT@��DK�
Y@ONSDBN�CDK�RTQ��PTD�RD�CHBD�$HR�4µ �$HATI@LNR�

DK�SQ@ID�CD�KNR�GNLAQDR�X�LTIDQDR��BNM�RNLAQDQN�X�
GT@Q@BGDR�CD�c�O@S@�CD�F@KKNd��S@LAHµM�DR�HLONQS@MSD�
K@�L@XNQCNL¹@��CNMCD�DK�L@XNQCNLN�A@HK@�cK@�B@ADY@�

CDK�SNQNd��RD�QDO@QSD�SDO@BGD�O@Q@�SNCNR�X�@�TM@�
ODQRNM@�RD�KD�C@�DK�OQHUHKDFHN�CD�CHRSQHATHQ�DK�LDYB@K��

DM�K@�B@KDMC@�O@QSHBHO@M�GNLAQDR�X�LTIDQDR�KKDU@M-
CN�B@M@RS@R�CD�{NQDR��DM�K@R�ANC@R�RD�DMSQDF@M�

BNQNM@R�@�SNCNR�KNR�E@LHKH@QDR�CD�KNR�MNUHNR��K@�
SQ@CHBH¾M�DR�PTD�RD�ODQRHM@M�DMSQD�SNCNR�

KNR�O@CQHMNR��TMN�CD�RTR�QHST@KDR�
cuando matan un guajolote es 

SHQ@Q�TM@R�FNS@R�CD�R@MFQD�DM�K@�SHDQQ@�O@Q@�PTD�
CD�ATDMNR�EQTSNR��DM��K@�EDRSHUHC@C�CD�c4NCNR�3@MSNRd�K@R�

ODQRNM@R�UHRHS@M�@�RTR�O@CQHMNR��BNLDM�LNKD�X�SNL@M�BGN-
BNK@SD��@K�LDCHN�C¹@�CDK����KKDF@M�cKNR�@MFDKHSNRd��DK�C¹@�OQHLDQN�CD�

MNUHDLAQD�KKDF@M�cKNR�@BBHCDMS@CNRd��DK�C¹@���KKDF@M�KNR�@CTKSNR��
S@LAHµM�DWHRSDM�U@QHNR�QDK@SNR��TMN�CD�DKKNR�BTDMS@�PTD�G@X�

TM@�BTKDAQ@�PTD�FDMDQ@�K@�MDAKHM@��X�RDFÄM�K@�FDMSD�G@X�NSQ@�
BTKDAQ@�PTD�G@BD�PTD�G@X@�@FT@�DM�DK�Q¹N��S@LAHµM�G@X�TM�

QDK@SN�CD�TM�B@LHMN�PTD�HA@�para Pochutla, pero 
ONQ�cTM@R�@KL@R�PTD�

MN�RD�KD�CHDQNM�@K�$H@AKNd�X@�MN�
RD�OTCN�G@BDQ �%M�K@�zDRS@�CD�KNR�

L@XNQCNLNR�RD�TR@�BNLN�BNRSTLAQD�DK�
SQ@ID�S¹OHBN�BNM�B@KY¾M�CD�L@MS@d

Santa Lucía Miaguatlán
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� ��"RODBSNR�BK@UDR�O@Q@�
la planeación

Con el análisis previo se consigue la 
información básica para conceptua-
SPaHY�`�WSHUPÄJHY� SH�HZHTISLH� Q\]LUPS�
comunitaria.

Sin embargo, es conveniente veri-
ÄJHY� `� JVTWYVIHY� SH� ULJLZPKHK� KL�
convocar a las y los adolescentes 
tomando como referencia las si-
guientes previsiones:

Fecha y tiempo de realización 

Se debe cuidar que las fechas de la 
asamblea juvenil no coincidan con 
días festivos u otros eventos de in-
terés comunitario y que la duración 
de la misma se ajuste a la disponibi-
lidad de tiempo de la mayoría de las 
y los participantes.

Se sugiere que su duración sea de 
todo un día, en una jornada de 8 
horas, con un horario de media hora 
para el registro, la presentación e 
instalación de la asamblea; dos ac-
tividades de  una hora y media cada 
una por la mañana, luego un espa-
cio de una hora para la y dos acti-

vidades de una hora y media cada 
una por la tarde, más media hora 
de cierre, clausura de la asamblea 
y despedida.

Recursos ¿qué se requiere? ¿Con 
qué se cuenta y cuánto hay que 
conseguir?
Al elaborar el presupuesto en fun-
ción del número de participantes, se 
debe tener en cuenta todas y cada 
una de las actividades y necesida-
des de la asamblea juvenil comuni-
[HYPH"� L]HS\HY� Z\� JVZ[V� L� PKLU[PÄJHY�
SHZ� WVZPISLZ� M\LU[LZ� KL� ÄUHUJPH-
miento. 

Las necesidades básicas que se re-
quieren, son: el espacio físico, pa-
pelería (hojas blancas y de colores, 
plumones, lapiceros, cinta adhesi-
va, etc.), mobiliario, agua y comida 
para todas y todos los participan-
tes, que incluso - en caso de que 
la autoridad no cuente con los re-
cursos necesarios- se pueden bus-
car vía patrocinios o solicitar a cada 
participante lleve sus alimentos y 
bebidas para consumir en los mo-
mentos destinados a ello, e incluso 
para intercambiar y/o compartir en-
tre todas y todos. 
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Tiempo de preparación de 

la asamblea juvenil comunitaria

Conviene calcular objetivamente el 
tiempo necesario para cada una de 
las actividades de la preparación y 
LTWLaHY� JVU� Z\ÄJPLU[L� HU[PJPWH-
ción, considerando tiempos de con-
sulta previa a participantes sobre el 
tema de su prioridad, de compra  
de materiales, de preparación del 
lugar y tiempo de convocatoria.

3\NHY�`�ZP[PV�LZWLJxÄJVZ�LU�X\L�
se realizará la asamblea juvenil 

comunitaria

Se requiere de un espacio amplio, 
que deberá ser proporcionado por 
las autoridades de la agencia o mu-
nicipio; puede ser el mismo que se 
destina a las asambleas comunita-
rias. En su defecto, puede ser una 
escuela, el atrio de la Iglesia, un es-
pacio deportivo o la plaza central. 

Lo importante es que sea un lugar 
JVU�LZWHJPV�Z\ÄJPLU[L�WHYH�HSILYNHY�
al número de participantes, limpio, 
ventilado y apropiado para que se 
logre un buen ambiente grupal.

Convocatoria

De la convocatoria depende en gran 
medida conformar un grupo de par-
ticipantes con una representatividad 
aceptable, de hasta 50 adolescen-
tes. 

El equipo organizador puede optar 
por hacer una convocatoria abierta, 
a través de la radio comunitaria, de 
carteles y trípticos o de manera per-
sonal, a través de visitas a escuelas, 
espacios deportivos o culturales y 
viviendas. 

De ambas maneras, se debe invitar 
a las y los jóvenes de la comunidad 
a participar y a difundir la convoca-
toria entre sus conocidos, explican-
do que la asamblea es un espacio 
entre iguales, que se abre para que 
hablen de sus experiencias en la 
comunidad, sobre lo que piensan, 
sienten, lo que les gusta y no les 
gusta y de lo que les gustaría em-
prender para su desarrollo personal 
y colectivo. 
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Inscripción o registro y sondeo 

previo

,U� SH� JVU]VJH[VYPH� ZL� KLÄUL� \UH�
fecha límite para la inscripción o re-
gistro como participante, la cual se 
debe establecer entre dos semanas 
a diez días antes de la asamblea.

De esta manera se contará con el 
tiempo necesario para adaptar el 
WYVNYHTH�HS�WLYÄS�KL�SHZ�`�SVZ�WHY[P-
cipantes inscritos.

Fijada la fecha, se debe realizar un 
sondeo previo entre quienes estén 
interesados en participar, mediante 
un cuestionario que explore el tema 
de su interés, las necesidades, ex-
pectativas y posibles aportes para 
la asamblea juvenil comunitaria.

Materiales

Para una asamblea juvenil como la 
que proponemos en este manual, 
se necesitan los materiales que 
mencionamos a continuación. 

Si las circunstancias y/o posibilida-
des no permiten contar con estos, 
es posible encontrar alternativas 
adecuadas y apropiadas de acuer-
do con el contexto comunitario y las 
características de las y los partici-
pantes.

Según la duración y el número de 
participantes, recomendamos  dis-
poner de:

�� Tableros o rotafolios: es ideal 
contar con cerca de 15 tableros 
móviles, que serán paneles ligeros, 
que incluso pueden ser de papel 
couché, tela o cartón, de una super-
ÄJPL�KL�����JLU[xTL[YVZ�WVY������LU�
SH�X\L� ZL�W\LKHU� ÄQHY� MmJPSTLU[L� `�
retirar las tarjetas. Es muy importan-
te hacer muy visibles las propues-
tas y los acuerdos que surgen en la 
asamblea, mismas que se pueden 
adherir a rotafolios o en las paredes.

� Del conocimiento y la atención a 
las propuestas de las y los partici-
pantes, derivan los objetivos de la 
asamblea;  la participación, como 
proceso, es la condición más im-
portante para que efectivamente se 
produzcan acuerdos. La visualiza-
ción es el medio que lo hace posi-
ble.

 �4VIPSPHYPV: Es aconsejable contar
con asientos cómodos y movibles y 
dos mesas livianas, para adaptar su 
ubicación de acuerdo a las necesi-
dades. Recomendamos tener sillas 
LU�JHU[PKHK�Z\ÄJPLU[L�`�VYKLUHYSHZ�
LU�\UH�ZVSH�ÄSH��LU�MVYTH�KL�TLKPH-
luna o en forma de “U”. Debe haber 
Z\ÄJPLU[L� LZWHJPV� LU[YL� SHZ� ZPSSHZ� `�
entre los participantes; alrededor del 
tablero o rotafolios el espacio debe 
estar libre de mesas y otros objetos, 
a menos que la dinámica exija lo 
contrario. Las mesas se necesitan 
para depositar los materiales.
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4.5 Composición del grupo 
de participantes

Los criterios que se deben tener en 
J\LU[H� WHYH� KLÄUPY� LS� WLYÄS� KL� SVZ�
participantes, son los siguientes:

¿A quién se dirige la asamblea 

juvenil?

Ya mencionamos que están diri-
gidas a adolescentes de una co-
munidad, pero es muy importante 
señalar que, dada la organización 
de los municipios oaxaqueños, es 
deseable que las asambleas juve-
niles comunitarias comiencen por la 
organización de reuniones previas 
en cada una de las agencias muni-
cipales, de policía o rancherías del 
Municipio. Posteriormente se debe 
ampliar la convocatoria dirigida a 
los adolescentes de dichos lugares, 
a participar en una amplia asamblea 
juvenil comunitaria. Si solamente se 
realiza en la cabecera municipal, se 
excluye a los y las adolescentes de 
las localidades alejadas. 

La motivación y la actitud frente 

al tema,  desarrollo  y asistencia 

a un evento participativo:

Al formular la convocatoria, debe te-
nerse en cuenta que es fundamen-
tal que los asistentes a la asamblea 
lo hagan por propia voluntad y no 
por presiones o exigencias de la au-
toridad, de docentes o de la familia. 

Número de participantes:

El número apropiado de participan-
tes depende de la capacidad de 
convocatoria y de organización que 
se tenga; nuestra experiencia acon-
seja que no es conveniente que la 
asistencia sea mayor a 150 partici-
pantes; se debe considerar que por 
cada 25 participantes, deberá exis-
tir un facilitador/mediador, además 
del equipo coordinador.  Sin embar-
go, en tanto ejercicio del derecho a 
la participación y bajo el principio 
de no exclusión, se debe hacer una 
convocatoria abierta y plantear la 
necesidad de ejecutar tantas asam-
bleas como sea necesario en fun-
ción del número de participantes. 
Es decir que si se detecta que la 
convocatoria está siendo bien aco-
gida y que asistirá un número exce-
sivo de participantes – más de 150 
participantes -, se puede optar por 
hacer varias asambleas por ámbitos 
más pequeños, barrios, colonias, 
etc., o dividir por grupos de edad, 
de 12 a 14 y de 15 a 17 años, o 
PUJS\ZV�WVY�HÄUPKHK�H�SVZ�[LTHZ�ZL-
leccionados.

Evidentemente, debido a la falta de 
espacios de este tipo y al desco-
nocimiento sobre su realización, al 
principio esto no será un problema, 
pero conforme se vaya generando 
la cultura de participación entre las 
y los adolescentes, este deberá ser 
un aspecto a considerar.
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Las edades:

Las y los adolescentes, de acuerdo 
con la edad y nivel de desarrollo, tie-
nen distintas manifestaciones y ex-
periencias que pueden enriquecer 
la discusión en una asamblea, y en 
principio conviene, al igual que en 
el aspecto de género, encontrar el 
equilibrio en la inclusión de edades 
entre los 12 y 17 años y como ya 
se mencionó, en función del núme-
ro de asistentes se puede optar por 
hacer varias asambleas dividiendo 
a la asistencia por grupos de edad, 
de 12 a 14 y de 15 a 17 años. 

El género:

Nuevamente reiteramos la impor-
tancia del principio de inclusión y 
NO discriminación, por ello reco-
mendamos lograr el equilibrio de 
género en las asambleas juveniles 
comunitarias, ya que generalmente 
el impacto de la asamblea es mayor 
cuando los grupos son mixtos (mu-
jeres y hombres). 

La convocatoria debe expresar cla-
ramente que se favorecerá la parti-
cipación igualitaria.
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	 �$DR@QQNKKN�CD�K@�"R@L-
blea Juvenil Comunitaria

La experiencia práctica que da ori-
gen a este Manual, como se men-
ciona en la introducción, tuvo como 
base metodológica la experiencia 
de instalación de asambleas escola-
res, sistematizada en la publicación 
“Manual de asambleas escolares” 
�LKP[HKV� WVY� LS� *0,:(:�7HJxÄJV�
Sur, UNICEF México, en 2013 - y al 
cual se puede acceder en línea en 
su página web, por si quiere tener 
de referencia. 

Sin embargo, existen muy variadas 
formas de realizar una asamblea 
comunitaria. 

Para enriquecer con otros proce-
sos similares el inicio y desarrollo 
de asambleas juveniles, propone-
mos retomar la experiencia de las 
comunidades rurales e indígenas 
de Oaxaca y su ancestral práctica 
de participación social a través de 
asambleas comunitarias. 

Estos modelos deben ser conside-
rados como puntos de partida, para 
replicarlos como espacios de cons-
trucción de ciudadanía comunitaria, 
preparando a las y los adolescentes 
a ejercer su derecho a la participa-
ción. Ello permitirá convertir a estas 
Asambleas Juveniles Comunitarias 
en espacios de encuentro para la 
YLÅL_P}U�JVT�U�KL�PU[LYLZLZ��ULJL-
ZPKHKLZ�`�ZVS\JP}U�WHJxÄJH�KL�JVU-
ÅPJ[VZ��
En estos espacios, la participación, 
l a palabra y el diálogo son nece-

sarios para construir 
acciones y acuerdos, 
LU� ILULÄJPV� KLS�
bienestar común.

"�L¹�LD�gustaría
 

cambiar a m
i pueblo 

O@Q@�PTD�I¾UDMDR�BNLN�

LTIDQDR�SDMDQ�TM�B@QFN�CD�RDQ�KN�PTD�

MNRNSQ@R�PTDQDLNR�SDMDQ�TM�B@QFN�CD�

RDQ�KN�PTD�MNRNSQ@R�PTDQDLNR�@R¹�B@L-

AH@Q�MTDRSQN�OTDAKN�X�MN�RDQ�BNLN�GNX�

PTD�KNR�ÄMHBNR�PTD�OTDCDM�SDMDQ�B@Q-

gos son 
hombres per

o mujeres no
 por-

PTD�CHBDM�PTD�K@R�LTIDQDR�MN�OTDCDM�SD-

ner carg
os si nos

otras lleg
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unos de 
ellas vam
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N�SDRNQDQ@�X�@R¹�MTDRSQN�

pueblo c
ambiaria. 

San Simón Zahuatlán
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Proponemos tres etapas para la 
ejecución de la asamblea juvenil 
comunitaria: instalación, ejecución 
y clausura, que a su vez tienen ac-
JPVULZ�JVUJYL[HZ�X\L�KLÄUPYLTVZ�H�
continuación. Para cada una de las 
acciones que vamos a sugerir, invi-
tamos a consultar la última parte de 
este manual, el “Catálogo de acti-
vidades”, en donde compartimos 
algunas dinámicas.

Etapa 1: INSTALACIÓN. 

1.Introducción y saludo. 

En la introducción se da un mensaje 
de saludo y bienvenida a las y los 
adolescentes que estén presentes 
en la asamblea y en caso de que 
haya autoridades municipales hay 
que darles un cordial recibimiento 
e invitarlas a que se integren a la 
asamblea para que escuchen lo que 
todas y todos dicen y que también 
puedan expresar su punto de vista.
Esta acción también permite que se 
JVUZ[Y\`H�\U�HTIPLU[L�KL�JVUÄHUaH�
entre quienes estarán en la asamblea.

2.Puntos en común. 
Con esta acción se establecen 
los acuerdos de convivencia para 
que durante el tiempo que dure la 
asamblea haya respeto, solidaridad 
y participación de todas/os. Y se 
comentan los temas a tratar en la 
asamblea, se construye la agenda 
común; el coordinador/a debe tener 
en cuenta que los puntos a tratar 
tienen que ser de interés para las y 
los adolescentes de la comunidad. 

3.Grupos de trabajo. 
En la tercera acción de esta etapa 
de la asamblea se conforman los 
grupos de trabajo. 

Lo ideal es que sean mixtos; es de-
cir, que hayan hombres y mujeres 
en todos los equipos. 

Puede ser que sean grupos de per-
sonas que ya se conocen y quie-
ran seguir compartiendo sus ideas; 
pero también se sugiere que los 
grupos sean integrados por perso-
nas que casi no conviven entre si.
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4.Asignación de roles. 
Cuando se hayan conformado  los 
grupos de trabajo, debe asignarse 
algunos roles para que cada quien 
colabore en la organización. 

En este sentido, se comparten res-
ponsabilidades, como ser el en-
cargado/a de los materiales;  el o 
la responsable de administrar el  
tiempo que se destina para cada 
actividad; el moderador/a que da la 
palabra a quien desea participar; al-
guien que se encargue de mantener 
la limpieza del espacio de trabajo; el 
o la encargada de escribir las ideas 
del grupo y otro/a que, frente a la 
asamblea las exponga. Se puede 
invitar a que cada grupo se ponga 
un nombre y se invente una porra o 
\UH�JHUJP}U�X\L�SV�PKLU[PÄX\L��

Etapa 2: EJECUCIÓN 

5.Intercambio de ideas. 

Esta acción está dedicada a que 
cada persona que integra los gru-
pos de trabajo, exponga cuál es 
su punto de vista sobre el tema a 
tratar. El conveniente que el facilita-
dor/a de la asamblea haga pregun-
tas que motiven las exposiciones y 
diálogos. 

6.Registro de las ideas. 

Es importante que  alguien escriba 
las ideas que se expongan y, al lle-
gar a una conclusión, se traduzcan 

las ideas en una canción, en una 
poesía, en un cuento, en una his-
torieta u obra de teatro que sea de 
apoyo para presentar al resto del 
grupo.

7.Compartir las ideas colectivas. 
Esta acción se dedica a la exposi-
ción de todas las ideas que se dis-
cutieron en el grupo inicial. 

La invitación que debe hacerse a to-
das/os los participantes es que ésta 
presentación se haga de manera lú-
dica y divertida, por ello propusimos 
en el punto anterior que fuera con 
una poesía, una obra de teatro, una 
canción, una rima, etc. 

Cada uno de los grupos de trabajo 
tienen que presentar las ideas que 
tuvieron; hay que recordar que en la 
asamblea juvenil comunitaria, todas 
las personas, mujeres y hombres, 
tienen derecho a opinar, a expresar 
lo que piensan y sus necesidades.

8.Acuerdos colectivos.

Después de que se hayan compar-
tido las ideas colectivas de cada 
grupo de trabajo, debe invitarse a 
que se hagan compromisos para  
resolver la problemática que se ana-
lizó en la asamblea. Para lograr lo 
anterior, se pueden hacer activida-
des grupales como presentar a la 
comunidad lo que se discutió en la 
asamblea o solicitar a las autoridades 
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T\UPJPWHSLZ�HSNV�LZWLJxÄJV��V�SSL]HY�
la presentación de alguno de los 
grupos de trabajo a espacios como 
mercados, escuelas u otros espa-
cios de uso común.

Etapa 3: CLAUSURA.

9.Acta.

Se deben registrar los acuerdos co-
lectivos que se hayan aprobados en 
la Asamblea; es conveniente que 
cada grupo designe a un repre-
sentante que cuide que todas las 
resoluciones queden asentadas en 
el acta. 

10.Despedida. 
La última acción de la asamblea ju-
venil comunitaria, es el cierre de la 
asamblea y la despedida. 

Se puede hacer una evaluación de 
la asamblea, por ejemplo pregun-
tando la opinión de cada uno sobre 
el desarrollo y desenlace de la reu-
nión colectiva. 

Es deseable que se sugiera que to-
das las personas se despidan de 
manera creativa.  

Al agradecer la participación de 
todas las y los adolescentes que 
asistieron, es conveniente que se 
pueda establecer día, lugar y hora 
de la próxima asamblea juvenil co-
munitaria.
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#"4�,/'/�$%�
"#4)6)$"$%3

Etapa 1: Instalación

Acción 1.

1.“Saludos con el cuerpo”

Para el arranque de esta primera 
etapa que llamamos instalación, 
todos los presentes pueden jugar 
H�ZHS\KHYZL�ZLN�U�SV�LZWLJPÄX\L�LS�
Coordinador/a, con varias partes de 
cuerpo, como: codo con codo, ro-
dilla con rodilla, espalda con espal-
da, mirada con mirada, etc. 

2. “Cartera/o”

Materiales: sillas y espacio amplio.

Una persona  que permanece  pa-
rada y hace el papel de cartera (o de 
cartero, según corresponda), debe 
decir: “toc-toc”; el grupo pregunta 
¿quién es?, “la cartera/o – respon-
de-  traigo una carta para todas la 
personas que calcen zapatos ne-
gros”. Entonces, todo/as las que 
llevan zapatos negros se cambian 
de lugar. El cartero/a tiene que sen-
tarse y la persona que quede pa-
rada debe presentarse y decir su 
nombre, edad, lugar de origen (se 
puede aumentar la presentación 
con lo que decida el grupo o quien 
facilita). El ejercicio se reinicia cuan-
do la persona que quedó sin silla, 
dice nuevamente “toc-toc”.

3.“Carrusel”

Se divide al grupo en dos o cuatro 
“sub-grupos”, dependiendo del nú-
mero de participantes que haya. 
Si se divide en dos, se hará un ca-
rrusel; si de divide en cuatro se for-
marán dos carruseles. 

A continuación,  se hace un círculo 
con la mitad de las personas que 
participan, en donde todas vean ha-
cia afuera del mismo;  se hace otro 
círculo con la mitad restante de per-
sonas, de tal manera que un círculo 
rodea al otro y las personas quedan 
de frente. 

Todas/os deben tener su par con 
quien presentarse, decir su nombre, 
edad, de donde viene, qué le gusta y 
qué no le gusta, etc. Se les pide que 
cuando el facilitador/a diga “carru-
sel”, ambos círculos caminen hacia 
su lado derecho y dejen de hacerlo 
al escuchar la palabra “alto”; en ese 
momento deben presentarse con la 
persona que quedó frente a él o ella.

4.“Conejos y conejeras”

Al iniciar la actividad, se pide a los 
participantes que se dividan en gru-
pos de tres personas, de las cuales 
dos se toman de la mano y las le-
vantan en forma de casita para que 
la tercera se trepe. 
Se explica que se ha formado una 
conejera con una coneja/o según 
corresponda. 
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Cuando el facilitador diga “cone-
jas o conejos”, estas/os tienen que 
cambiar de conejera; cuando diga 
conejeras, las personas tomadas de 
las manos tienen que abandonar a 
su coneja/o y buscar otra/o en don-
de hacer la casita. 

Así se pueden presentar en grupos 
de tres personas, según queden las 
conejeras y las conejas o conejos.

Construcción de un ambiente de 

JVUÄHUaH

1.“Yo no pierdo, tú tampoco, to-

das las personas ganamos”

Materiales: sillas para cada partici-
pante, aparato para escuchar músi-
ca alegre que permita bailar.

Se coloca la mitad de las sillas de 
espaldas a la otra mitad de las sillas 
y cada participante toma asiento. 
Entonces, se da la siguiente indi-
cación: “Mientras suene la música 
tendrán que caminar en círculo al-
rededor de todas las sillas y cuando 
pare la música deben buscar donde 
sentarse; todas y todos deben estar 
sentados en las sillas una vez que 
se haya terminado la música. 

¡Ojo! al inicio este juego nadie pier-
de, nadie se sale del juego, nadie se 
queda de pie. Pero, según se repita 
el ejercicio, quien facilita la actividad 

debe ir quitando cada vez más si-
llas; el número de personas siempre 
es el mismo, pero cada vez hay me-
nos sillas. 

La idea es que las y los participan-
tes deben resolver donde sentarse; 
puede ser en sus piernas o dos o 
tres personas en la misma silla. 

,Z[H�HJ[P]PKHK�LZ��[PS�WHYH�YLÅL_PVUHY�
sobre el trabajo colaborativo.

2.“Canasta de derechos” 

Luego de que el facilitador plati-
ca brevemente sobre los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, se 
asignan nombres de derechos de 
la infancia a todos los participantes, 
por ejemplo: derecho a la salud, a 
la educación, a la participación, al 
juego, a la identidad. 

Después que se hayan asignado 
nombres de derechos a todas y to-
dos, se indica lo siguiente: “Cuando 
diga coctel de derecho a la educa-
ción, todas las personas que repre-
senten a ese derecho cambian de 
lugar; cuando diga “coctel de dere-
cho a la salud”, todas las personas 
PKLU[PÄJHKHZ�JVU�LZL�KLYLJOV�JHT-
bian de lugar, y así sucesivamente.
Pero cuando el facilitador diga “ca-
nasta de derechos” todas las per-
sonas, sin importar que derecho re-
presenten, deben cambiar de lugar. 
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Esta actividad puede ayudar a una 
nueva integración de equipos, pues 
después de jugar, se les pude pedir 
que se agrupen por derechos; es 
decir, que se agrupen, por ejemplo, 
todos los que jugaron como dere-
cho a la salud en un equipo, todas 
las personas que representaron el 
derecho a la participación en otro 
equipo, etc.
 
Variante: 

Se puede hacer este mismo ejerci-
cio tomando como base los dere-
chos sexuales y reproductivos de 
las y los jóvenes o las emociones; 
por ejemplo: tristeza, alegría, miedo, 
enojo, etc. 

3.“Máscaras”

Materiales: Un pedazo de cartonci-
llo en forma de óvalo para cada par-
ticipante (puede ser cartón de cajas, 
así se puede reciclar). Acuarelas de 
diferentes colores, gises, pinceles, 
recipiente pequeño con agua para 
humedecer los pinceles, tijeras.

A cada participante se le entrega 
un pedazo de cartoncillo en forma 
de óvalo y se les pide que hagan su 
TmZJHYH�V��ZP�WYLÄLYLU��\U�HU[PMHa��

Cuando hayan terminado se les pide 
que caminen en todo el espacio, 
nadie sigue a nadie, no chocan, ca-
minan tranquilamente por el espacio 
y cuando el facilitador diga alto, los 

participantes deben pararse frente 
a otro para platicar un poco de sí 
misma/o y decirle que emoción le 
genera su máscara o antifaz.

Acción 2: 

Puntos en Común 

1.“Mi cumpleaños”

Frente al grupo, el facilitador/a da 
las siguientes indicaciones: “A partir 
de ahora nadie puede hablar; ten-
KYmU� X\L� OHJLY� \UH� ÄSH� ZLN�U� Z\�
fecha de nacimiento, ordenado por 
día, mes y año. 
Quienes cumplan en enero tendrán 
X\L�PY�HS�WYPUJPWPV�KL�SH�ÄSH�`�X\PLULZ�
cumplan en diciembre tendrán que 
PY�HS�ÄUHS�KL�SH�TPZTH�`�ZVSV�WVKYmU�
comunicarse por medio de señas 
con los dedos”. 

*\HUKV�LS�NY\WV�KPNH�X\L�̀ H�ÄUHSPa}�
y todas las personas estén acomo-
KHKHZ�LU�\UH�ZVSH�ÄSH��LS�MHJPSP[HKVY�
/a revisa que se hayan formado de 
manera correcta. 

La intención de esta actividad es 
que los participantes hagan un tra-
bajo en colectivo, de manera creati-
va y que desemboque en una orga-
nización grupal. 

Se pueden hacer varios grupos y 
\UH� ÄSH� WVY� JHKH� NY\WV�� KLWLUKL�
del número de personas que estén 
participando en la asamblea.



43

Manual de Asambleas Juveniles - Catálogo de Actividades

2.“a-b-c para el trabajo colabo-

rativo”

Se divide al grupo en cuatro equi-
pos, y se dice que se este es un 
ejercicio en que se tiene que traba-
jar en equipo, de manera colabora-
tiva y coordinada. 

Cada equipo deberá, en el menor 
tiempo posible, colocar por orden 
alfabético objetos que traigan en 
sus mochilas o bolsas. Por ejemplo, 
a-arete (colocar un arete), b-bota 
(colocar una bota), c-cerdo (¿de 
dónde sacan un cerdo?, habría que 
cambiar), d-dulce (colocar un dul-
ce), y así sucesivamente hasta la 
letra z. 

/HJPH�LS�ÄUHS�KL�SH�HJ[P]PKHK�ZL�PU]P-
[H� H� YLÅL_PVUHY� ZVIYL� LS� [YHIHQV� LU�
equipo. El facilitador puede pregun-
tar si hubiera sido posible realizar 
esta actividad de manera individual.

Acción 3: 

Puntos en Común 

1.“Constelación de intereses”

Materiales: hojas de colores, lápiz 
o lapicero, cinta para pegar.

Se entrega un cuarto de hoja a cada 
participante y se les pide que escri-
ban un tema que les gustaría abor-
dar durante la asamblea. Cuando 
hayan terminado de escribir, se pe-
gará cada papel en un muro amplio 

y limpio; cada quien lo puede pegar 
en donde quiera, sin ningún orden. 

(S� ÄUHSPaHY� LS� LQLYJPJPV�� LS� MHJPSP[H-
KVY�H�KLIL�PKLU[PÄJHY�LS�[LTH�V�SVZ�
temas que más hayan mencionado 
las y los participantes y les pide que 
PKLU[PÄX\LU�SHZ�WVZPISLZ�ÄN\YHZ�X\L�
forman los papeles que pegaron, 
como si fueran estrellas que forman 
constelaciones. 

2.“Líneas de interés”

Materiales: papelografos, plumo-
nes, cinta para pegar.

Se conforman dos equipos, puede 
ser con la técnica de canasta de 
derechos, descrita anteriormente, 
o con cualquier otra técnica. Se 
les pide a los participantes  que, 
por grupo, determinen tres temas 
que les gustaría abordar duran-
te la asamblea; así, determinarán 
seis temas. Después se pide que 
se formen dos líneas, conformadas 
por las personas que pertenecen a 
cada grupo. 

El facilitador/a lee en voz alta los 
seis temas propuestos por todo el 
grupo y después se colocan dos 
papelografos en un muro. 

Se pide que las personas de cada 
ÄSH�WHZLU�H�LZJYPIPY�LS�[LTH�X\L�SLZ�
gustaría analizar durante la asam-
blea. 
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Luego se harán competencias entre 
equipos, en el menor tiempo posi-
ble; gana el equipo que termine más 
rápido en escribir los temas de su 
interés. El facilitador/a cuenta rápi-
damente cuántas veces se repite 
cada tema; el tema que esté más 
repetido es el tema que se aborda-
rá. 

Pueden seleccionarse hasta dos te-
mas por asamblea (es lo sugerido 
por cuestiones de tiempo).

Acción 4: 

Asignación de roles

1.“la-ma-ta-sa-ya”

Materiales: Un cuarto de hoja ta-
maño carta,  donde está escritas las 

sílabas “la”, “ma”, “ta”, “sa”, “ya” (el 
número de sílabas según los equi-
pos que se quieran conformar). 
Se le entrega una hoja a todos los 
participantes, quienes tienen que 
pronunciar el sonido de la sílaba 
que está escrita y así encontrar a las 
personas que conforman su equipo. 

Todas las personas hacen el sonido 
al mismo tiempo; luego, tienen que 
caminar por el espacio para poder 
encontrar a quienes tienen la misma 
sílaba. 

Cuando se hayan conformado los 
equipos se pide que nombren los 
cargos correspondientes a: regido-
ra/or del tiempo, de materiales, del 
silencio, vocera/o, coordinadora/or.
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2.“Canasta de derechos”, men-
cionada en el paso 1, al igual que  
“Conejos y conejeras”. 

3.“Barco se hunde”

Quien coordina la actividad, comen-
ta la siguiente situación: 

Imaginen que vamos en un bar-
co que está a punto de hundirse. 
Para poder salvarnos tenemos que 
juntarnos en grupos y subir a unas 
lanchas. Si pasamos la cantidad de 
personas que nos indican o si so-
mos menos, nos hundimos. 

Después de haber dicho lo anterior, 
el facilitador/a pide: “lanchas de 4 
personas”, “lanchas de 15 perso-
nas”, “lanchas de 9 personas”, etc.  
Es importante que nadie salga del 
Q\LNV��HZx�HS�ÄUHS�LS�MHJPSP[HKVY�H�WPKL�
se unan en grupos de “x” personas 
para conformar los equipos y asig-
nar cargos.

Etapa 2: EJECUCIÓN 

Acción 5 y 6: 
Intercambio y registro de ideas

1.“Preguntas secretas”

Materiales: caja de cartón decora-
da de una manera atractiva, hojas 
blancas tamaño carta (cortadas en 
pedazos de un cuarto), lapiceros, 
lápices, goma y sacapuntas.
Se le entrega a cada participante un 

pedazo de hoja, un lápiz o lapicero 
y se da la siguiente indicación: “Es-
cribe una pregunta sobre el tema x 
(el que se haya elegido en el paso 
5) que te gustaría dialogar con tus 
compañeras y compañeros en esta 
asamblea”. 

(S�ÄUHSPaHY�LZ[L�WHZV��ZL�PU[YVK\JLU�
los papeles en la caja de las pregun-
tas secretas y por grupos de micro 
asambleas leen todas las preguntas 
que hayan hecho los integrantes de 
los equipos; luego,  deciden en con-
senso, las preguntas generadoras 
sobre las cuales van a trabajar.

Acción 7: 

Compartir las ideas colectivas. 

1.“Acuerdos de convivencia”

El facilitador/a explica la importancia 
que tiene tomar acuerdos de con-
vivencia para realizar el trabajo en 
equipo; a cada persona se le pide 
que proponga un acuerdo sobre la 
forma en que deben relacionarse 
como grupo. 

Todo el grupo debe estar de acuer-
do en lo que se postule de común 
acuerdo; por ejemplo, escuchar 
las opiniones de todos/as las y los 
compañeros. 

Si el grupo está de acuerdo con 
esto, se anota en un pliego de papel 
`�HS�ÄUHS�� S\LNV�X\L�ZL�OH`HU�OLJOV�
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todas las propuestas, las y los par-
[PJPWHU[LZ� KLILU� ÄYTHY� KL� JVUMVY-
midad el pacto de los acuerdos de 
convivencia que regirá.

Acción 8: 

Acuerdos colectivos. 

1.“Mural”

Materiales: tijeras, impresos (revis-
tas, periódicos, etc.) para recortar, 
pegamento, plumones, papel kraft, 
hojas de colores.

9LHSPaHY�\U�T\YHS�X\L�YLÅLQL�SHZ�HJ[P-
vidades o tareas que han realizado, 
según los objetivos y tiempos acor-
dados. Este mural se puede colocar 
en algún espacio público de la co-
munidad (como el mercado, la es-
cuela, el palacio municipal, casa de 
salud, etc.) en donde las personas 
puedan informarse sobre las tareas 
que se están realizando.

2.“Pintando como los grandes”

Esta actividad es parecida al mural, 
solo que - en lugar de que la ex-
presión sea con recortes- se realiza 
con pinturas. 

Puede que la asamblea decida ha-
JLY�ZVSV�\UH�WPU[\YH�X\L� YLÅLQL� SHZ�
tareas que han realizado o pueden 
ser varias (una por micro-asamblea). 
También se sugiere que las pinturas 
sean colocadas en espacios públi-
cos.

3.“Obra de teatro”

Se hará una representación teatral 
en un espacio público; la intención 
es que participen las y los jóvenes 
mostrando las tareas que han rea-
lizado.

Etapa 3: Clausura de la 

asamblea

Acción 9:

Acta

Antes de que se registren los acuer-
dos colectivos aprobados en la 
Asamblea se sugiere realizar alguna 
de estas actividades: 

1.“Regalo para la asamblea”

Materiales: hojas blancas tamaño 
media carta, lapiceros o lápices, 
goma y sacapuntas.

Se entrega una hoja a cada parti-
cipante y se pide que escriban una 
carta dirigida a la asamblea, a sus 
compañeras y compañeros, en la 
X\L��LZJYPIPYmU�SV�X\L�ZPNUPÄJ}�LZ[L�
espacio, así como el valor de par-
ticipar y compartir entre todos los 
problemas comunes. 

(S� ÄUHSPaHY�� W\LKLU� SLLY� LU� WSLUH-
ria lo que escribieron o se pueden 
pegar todas las cartas en un muro, 
como una exposición, para que 
puedan pasar a enterarse quienes 
así lo deseen.
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2.“Artesanía en la asamblea”

Materiales: plastilina de colores.

El facilitador/a da la siguiente indi-
cación: Imaginen que son artesanas 
o artesanos y que por medio de 
\UH�ÄN\YH�KL�IHYYV� �\ZHUKV�WSHZ[P-
lina) quieren expresar lo que ha sido 
para ustedes la asamblea juvenil co-
munitaria; es un regalo que quieren 
hacer para agradecer a sus compa-
ñeras y compañeros este espacio 
en donde participaron.
(S� ÄUHSPaHY�� X\PLU� X\PLYH�� W\LKL�
compartir su artesanía en plenaria y 
KLJPY�X\t�ZPNUPÄJH�

Acción 10: 

Despedida 

Todas las personas se sientan en 
círculo y expresan, de manera bre-
]L��SV�X\L�ZPU[PLYVU�HS�PUPJPV�`�HS�ÄUHS�
de la asamblea.
La idea es que cada persona ha-
ble sobre su experiencia durante la 
asamblea y cuáles fueron sus re-
ÅL_PVULZ�`�HWYLUKPaHQLZ�

1.“Globos con mensajes”

Material: hojas de colores, lapice-
ros, globos de colores. 

En un cuarto de hoja tamaño car-
ta, cada persona escribirá su sentir 
durante la asamblea, si le gustó, lo 
que no le gustó y qué tema le gus-
taría abordar en la próxima. Dobla 
el papel lo más pequeño que pueda 

`� SV�TL[L�LU�\U�NSVIV�� PUÅH�LS�NSV-
bo y lo amarra, después todas las 
personas avientan al mismo tiempo 
su globo y cada persona tiene que 
cachar un globo de otra persona. 
Revientan el globo y se puede com-
partir en plenaria lo que escribieron.

2.“Pinturas en el cuerpo”

Materiales: acuarelas en base 
agua, y pinceles para la mitad de 
los/ las participantes, recipientes 
pequeños con agua donde se pue-
da humedecer el pincel.

Se forman en parejas, de prefe-
rencia con personas con quienes 
[LUNHU� JVUÄHUaH�� :L� SLZ� WPKL� X\L�
dibujen en el cuerpo de su compa-
|LYH� V� JVTWH|LYV� \UH� ÄN\YH� X\L�
represente lo que les ha dejado la 
asamblea; cuando terminen tienen 
que cambiar de roles: quien pintó, 
ahora es pintado. 

(S�ÄUHS��JHKH�WHY[PJPWHU[L� [LUKYm�LS�
regalo que le haya hecho su com-
pañera o compañero; entonces, se 
les pide que cierren los ojos; recuer-
den el dibujo que les hayan rega-
lado en su cuerpo y que jalen aire 
como si estuvieran absorbiendo de 
un popote y cuando lo hagan sien-
tan como si ese dibujo se les tatuara 
en la piel. 
De esta manera, aunque se laven, 
tendrán ese regalo por mucho tiem-
po.
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Índice de acrónimos

� ������"BQ¾MHLN                 

  CEDNNA 

  CIESAS 

  CMDNNA 

  CONAFE 

  IEEA 

  IEEPO 

  IMO 

  INJEO 

  SAI 

  SECEDNNA 

3HFMHzB@CN

Consejo Estatal de los Derechos de 
los Niños, Niñas y Adolescentes

Centro de Investigación y Estudios 
Superiores en Antropología Social

Comité Municipal de los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes

Consejo Nacional para el Fomento 
Educativo

Instituto Estatal de Educación para 
Adultos

Instituto Estatal de Educación Públi-
ca en Oaxaca

Instituto de la Mujer Oaxaqueña

Instituto de la Juventud en Oaxaca

Secretaria de Asuntos Indígenas

Secretaria Ejecutiva del Consejo Es-
tatal de los Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes
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Textos de consulta sobre 
participación juvenil

�� Cornelio Cruz Miguel, Sesia Paola 
(2013). Manual de asambleas es-
colares. Centro de Investigaciones 
y Estudios Superiores en Antropo-
logía Social (CIESAS) y Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNIEF), México.

��Alfageme, Cantos y Martínez 
(2003). De la participación al prota-
gonismo infantil. Propuestas para la 
Acción. 

��Corona, Linares (2007). Partici-
pación infantil y juvenil en América 
Latina. Universidad Autónoma Me-
tropolitana de México.

�� Manual de participación juvenil: 
trabajando con jóvenes. Una guía 
para la participación juvenil en la 
toma de decisiones. Junio 2013. 
Organización Panamericana de la 
Salud y Organización Mundial de la 
Salud.

� Cussiánovich y Márquez (2002). 
Hacia una participación protagónica 
de los niños, niñas y adolescentes. 
Documento de discusión elaborado 
WHYH�:H]L� [OL�*OPSKYLU��6ÄJPUH� YL-
gional para América del Sur. Suecia.

� Sánchez y Esparza (2010). Cons-
trucción de ciudadanía temprana. 
Aprendiendo a convivir con dere-
chos y democracia. México.

� Participar, participando. Guía para 
promover la participación entre ni-
ñas, niños y jóvenes. (2011). México.
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Este manual se terminó de imprimir en el mes de 
&DAQDQN�CDK�@¼N�������DM�/@W@B@�CD�*TQDY��/@W@B@ 

3T�CHRD¼N�ETµ�SQ@A@I@CN�BNM�"CNAD�)MCDRHFM�#3
�DLOKD@MCN�
L@SDQH@K�ENSNFQzBN�CDK�@QBGHUN�CD�"R@LAKD@R�*TUDMHKDR�#NLTMH-
S@QH@R�CDK�#%$.."�X��K@R�SHONFQ@E¹@R�(DKUDSHB@�.DTD�O@Q@�BTDQON�

CD�SDWSN�X�"QBGHSDBSR�$@TFGSDQ�O@Q@�RTAS¹STKNR�X�SDRSHLNMH@KDR �
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